
 MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA
 DIRECCIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS
 DEPARTAMENTO/ADMINISTRACION DE RECURSOS

APRUEBA BASES CONCURSO ABOGADO(A) 
CENTRO DE ATENCION INICIAL EN VIOLENCIA DE 

GENERO, DISPOSITIVO, CENTRO DE LA MUJER 
SANTA BARBARA

VISTOS :

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones. La ley N°19.880 “Establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la administración del estado”.

El Decreto Alcaldicio N°2637 de fecha 06 de diciembre de 2024, Asunción al cargo de 
Alcalde periodo 2024-2028.

El decreto Alcaldicio (TR) N°303 de fecha 26 de Febrero de 2025, que nombra 
Administrador Municipal Titular a Don Juan Muñoz Gajardo.

CONSIDERANDO :

La renuncia presentada por funcionaria Srta. Constanza  Ávila Ojeda, Abogada Centro de la 
Mujer Santa Barbara.

Decreto Alcaldicio  que acepta  Renuncia Voluntaria Srta. Constanza Ávila Ojeda, Abogada.

DECRETO :

1.- APRUEBESE, Bases llamado a concurso,  abogado(a) centro de atención inicial en violencia de 
género, dispositivo, centro de la mujer Santa Bárbara.

2.- PUBLIQUESE, en página Web Santa Barbara.

'
ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

URL Verificación: https://sgd.santabarbara.cl/verificarDocumento/v6cATUOywhWF8Jn
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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